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MODALIDAD DE ADJUDICA CiÓN ASIGNACIQN DIRECTA

No , DE UCITACiÓN

FEC HA DE AD JUDICACIÓN 30/04/201 5 I FECHADECONTRAro, I 30/04f20 15

PR OC EDENCIA DEL REC UR SO
YIO PR OGRAM A (OF ICIO DE GASTO DIRECTO
APR O BAC iÓN DEL RE CU RSO) OFICIOS DE AUTORIZACIÚN DE INVERSION

DATO S DEL CONTRATISTA

NOMBRE O RAZON SOCIAL" DAVID SANTOS FLORE S

DQMICIU(¡ FISCAl 10 DE MAYO No 240 3 PTE., FRACC . VILLAS OEL SOL

RF e SAFO-89122o-UA7 I No OEREO PAORÓNDG OP"I RPC·AHO·3 t8

REPRESENTANTE LEGAL DAVID SANTOS FLORES

TEl EFONQS TEl$ :813-01· 50

OBRA CONTR ATADA:

INVERSiÓN
ANTICIPO

''', I 3O~k

REPOSICION DE CONCRETO HIDRAULlCO EN MAL ESTADO DE CALLE SUBTOTAL: 264005.71
GUILLERMO PRIETO EN EL TRAMO COMPRENDIDO DE BLVD. ROSENDO G I.V.A: 42240.91 107.186 .32
CASTRO A BLVO. JUAN DE DIOS BATlZ, LOS MOCHIS. MUNICIPIO DE
AHOME, SINALOA TOTAL: 306 .246 .62
REPOSICION DE CONCRETO HIDRAULlCO EN MAL ESTADO DE CALLE SUBTOTAL, 270744.12
IGNACIO ZARAGOZA EN EL TRAMO COMPRENDIDO DE LA CALLE

43319.06 109.92211
RODOLFO T. LOAIZA AL BLVO. JUAN DE DIOS BATIZ PAREDES. LOS I.VA

MOCHIS. MUNICIPIO DE AHOME. SINALOA TOTAL 314,063 .18
SUBTOTAL

IV A 0.00 0.00

TOTAL 0.00

SUBTOTAL

IV A 0.00 0 .00

TOTAL 0.00

SUBTOTAL

IV A 0.00 000

TOTAL 0.00

/TOTAl {S- 620,309.80 217,108.43

FECHA DE INICIO FECHA DE TERMlNACION

~;DE ;/16103/2015 04104/2015
EJ UCI~~~'AS

DE LOS TRABAJOS DE lOS TR¡l.,BAJOS CAl. O ID)

DATOS DE LA SU PE R VISIÓN: /' ,~ .........\ /
NOMBRE Del SUPERVISOR I / '\.~ K

~(1N TRArlSTA I "".,~
e DAVI D SANTOS FLORES "7 :"" .~"'C ONTRATISTA DIRECTOR r Al DE OBRAS PUBLICA
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CONTRATO No.: CONT-OGOP-OC-o61-15

1.8.-Queda convenido de conform idad de ambas partes la ejecución de éstas obras
por la cantidad total de $534,749.83 son: (Quinientos treinta y cuatro mil
setecientos cuarenta y nueve pesos 83/100 M.N.) más el impuesto al valor
agregado.

_Reposición de concreto hidráulico en mal estado de calle Guillermo Prieto en el tramo
comprendido de Blvd. Rosendo G. Castro a Blvd. Juan de Dios Bátiz, Los Mochis. Municipio
de Ahome, Sinaloa.

Subtotal $ 264,005.71
_Reposición de concreto hidráulico en mal estado de calle Ignacio Zaragoza en el tramo
comprendido de la calle Rodolfo T. Loaiza a Blvd . Juan de Dios Bátiz Paredes, Los Mochis,
Municipio de Ahome, Sinaloa.

Subtotal $ 270,744.12

Importetotal contratado s 534,749.83 más ¡VA.

1.9.-Una vez cumplidos los requisitos técnicos y jur ídicos se procedió a adjudicar a
la empresa, la construcción de la obra mencion ada.

1.10.-Conforme a lo dispuesto, podrá intervenir con facultades, para la revisión y
supervisión de las obras con apego al proyecto y especificaciones contem pladas
para la buena construcción de las mismas.

1.11.-0 torgará a "EL CONTRATISTA" una vez presentada la documentación
necesaria para su cobro , el 35% de anticipo, el cual será descontado
proporcionalmente de cada una de las estimaciones, o en su defecto a
consideración de la supervisión.

" EL CONTRATISTA" deberá comprob ar la correcta inversión del 100% del anticipo
otorgado en un tiempo "no mayor de 10 días" después que el mismo haya sido
entregado. La no comprobación podrá ser motivo de rescisión del contrato.

1.12.-Cuenta con capacidad administrativa, técnica, financiera y juridica, para el
desarrollo satisfactorio de la supervisión de las obras.

3 de 9REVISiÓN 2.0DC/ CCOPAO/COB/OO2

11.1.-Acredita la Existencia legal como Persona Física con el Acta de nacifnljatl'!!O
número 554, de fecha 4 de Febrero del año 1970, contenida en el libro no. 1 del
añ o 1970 certificada por la C. Maria Ofelia Agraz Cruz, Oficial 03 del Registro
Civil del Estado de Sinaloa en Los Mochis, Municipio de Ahome, Estado de
Sinaloa.

1.13.-Acepta intervenir técnicamente en la ejecución de estas obras, con facultades
para sancionar y modifi car en su caso , los proyectos, revisar y autorizar las
est imaciones o cualquier documento que se formule para el pago de los trabajos
realizados.

II.-"EL CONTRATISTA" decla ra que:
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CONTRATO No.: CONT-OGOP-OC-061-15

11.2.-Tiene estab lecido su domicilio en Av. 10 de Mayo No. 2403 Pte., Fracc. Villas
del Sol , Los Mochis, Sina loa , lo que acredita con su Registro Federal de
Contribuyentes No. SAFD691220-UA7, mismo que señala para todos los fines y
efectos legales de éste contrato.

U.3.-Tiene capacidad jurídica, para contratar la ejecución de las obras, objeto de
este contrato y que dispone de organización y elementos necesarios para ello.

11.4.-Cuenta con los registros y autorizaciones necesarias y que tiene vigente su
registro en el padrón de contratistas del Gobierno federal , así corno en el padrón de
contratistas del Municipio de Ahome.

11.5.-Conoce plenamente las bases y normas generales , para contrata r y ejecutar
obras públicas, incluyendo el programa, presupuesto y las condiciones de mercado
de la localidad.

11.6.-Ha inspeccionado debidamente el sitio de ejecución de las obras que aqui se
encomiendan.

11.7.-Cuenta con todos los elementos suficientes para cumplir con las obligaciones,
que se derivan de este contrato, así como las relaciones con los trabajadores que
ocupe en el desarrollo de las obras, además acepta y reconoce que cuenta con los
elementos propios a que se refiere los Articulas 13 y 14 de la Ley Federal del
Trabajo y en consecuencia es el único patrón de todas y cada una de las personas
que intervengan en el desarro llo y ejecución de los servicios previstos en el presente
contrato, el cual, libera en este momento a " EL MUNICIPIO DE AHOME" de
cualquier responsabilidad tanto en lo civil, laboral, penal y administrativo u cualquier
otro tipo que pudiere surgir entre el prestador de servicios y su personal contratado
para el cumplimiento objeto de este instrumento.

CLAUSULAS

PRIMERA: "EL CONTRATANTE" encomienda a la empresa y ésta se obliga a
realizar en el lugar designado al efecto y declarar perfectamente la obra a ejecutar
descrita en la declaración 1.7.

SEGUNDA: "EL CONTRATANTE" podrá en todo tiempo, suprimir, suspender o
modificar parcial o totalmente, cualquier volumen de obra no ejecutado, cuan .......--.
obra asi lo amerita, sin tener derecho la empresa a reclamación o indemniz Ión.

TERCERA: Para la ejecución de la obra, "EL CONTRATISTA" se
estrictamente al proyecto y normas propuestas por la Dirección General
Pública del Municipio.
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CUARTA: "EL CONTRATISTA" , tendrá que entregar la obra a satisfacción de " EL
CONTRATANTE" , en un plazo no mayor de: 20 dias calen dario, con fecha de
inicio de los trabajos el día hábil siguiente a la fecha de recepción de anticipo
respectivo.
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